
 

 

 
 
 
 
 
DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. 
P R E S E N T E. – 

MARÍA ITZÉ CAMACHO ZAPIAIN y JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, 

Diputados integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado de Michoacán, así como integrante del grupo parlamentario del partido 

MORENA, y de conformidad con lo establecido en los artículos 36, fracción II; 37 y 

44, fracción I y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; 8, fracción II; 234 y 235 de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; someto a 

consideración de este Honorable Congreso la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona la fracción II Bis al artículo 3, se reforma la 

fracción XVIII del artículo 6 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 63 de 

la Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en el Estado de 

Michoacán de Ocampo, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La gestión adecuada de los residuos constituye uno de los principales desafíos 

ambientales de las sociedades contemporáneas. El acelerado crecimiento 

demográfico, la expansión de las zonas urbanas, el incremento de las actividades 

productivas y los cambios en los patrones de consumo han provocado un aumento 



 

 

sostenido en la generación de residuos, particularmente aquellos de origen 

orgánico, cuya disposición inadecuada genera impactos negativos sobre el medio 

ambiente, la salud pública y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales. 

Los residuos orgánicos representan una proporción significativa de los desechos 

generados diariamente en hogares, mercados, establecimientos comerciales, 

actividades agropecuarias y agroindustriales. Cuando estos residuos son 

depositados en tiraderos a cielo abierto, rellenos sanitarios o sitios de disposición 

final sin un tratamiento adecuado, se descomponen de manera natural produciendo 

gases de efecto invernadero, principalmente metano. La Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos ha señalado que el metano generado por la 

descomposición de residuos orgánicos en rellenos sanitarios constituye una de las 

fuentes más importantes de emisiones provenientes del sector de residuos. 

Asimismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha 

advertido que los residuos orgánicos depositados en rellenos sanitarios y basureros 

representan una fuente relevante de emisiones de metano a nivel mundial. 

La comunidad internacional ha reconocido la necesidad de transitar hacia modelos 

de economía circular que permitan reducir la generación de residuos, aprovechar 

los materiales valorizables y reincorporar recursos al ciclo productivo. En este 

contexto, los residuos orgánicos han dejado de considerarse únicamente un 

problema ambiental para convertirse en una oportunidad para la producción de 

energía renovable, la recuperación de nutrientes y la disminución de emisiones 

contaminantes. 



 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha señalado que la 

pérdida y desperdicio de alimentos genera entre el ocho y el diez por ciento de las 

emisiones globales de gases de efecto invernadero, además de constituir uno de 

los principales focos de emisión de metano. De igual forma, diversos organismos 

internacionales han coincidido en que la valorización de los residuos orgánicos 

representa una de las estrategias más efectivas para reducir la presión sobre los 

sitios de disposición final y contribuir al cumplimiento de los compromisos 

internacionales en materia climática. 

Entre las alternativas tecnológicas disponibles para el aprovechamiento de residuos 

orgánicos destaca la digestión anaerobia, proceso biológico mediante el cual 

microorganismos degradan materia orgánica en ausencia de oxígeno, generando 

biogás y digestato. El biogás puede ser utilizado como fuente de energía térmica o 

eléctrica, mientras que el digestato puede aprovecharse como mejorador de suelos 

y apoyo para actividades agrícolas. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura ha 

destacado que la digestión anaerobia permite no solamente reducir el volumen de 

residuos generados, sino también recuperar energía contenida en ellos mediante la 

producción de biogás y biometano. Este tipo de tecnologías contribuye 

simultáneamente al manejo sustentable de residuos, a la diversificación de las 

fuentes energéticas y a la mitigación de emisiones contaminantes. 

Diversos estudios internacionales han documentado que la digestión anaerobia 

ofrece beneficios ambientales adicionales al capturar y aprovechar el metano 

generado durante la descomposición de la materia orgánica, evitando su liberación 

directa a la atmósfera y transformándolo en una fuente de energía renovable. 



 

 

Asimismo, el aprovechamiento del digestato favorece el retorno de nutrientes al 

suelo y reduce la dependencia de fertilizantes sintéticos. 

Michoacán cuenta con condiciones particularmente favorables para el desarrollo de 

este tipo de tecnologías. La vocación agrícola y pecuaria del Estado, la existencia 

de mercados, centrales de abasto, rastros, agroindustrias y centros de producción 

de alimentos generan importantes volúmenes de residuos orgánicos susceptibles 

de valorización. La adecuada gestión de estos residuos representa una oportunidad 

para fortalecer la sustentabilidad ambiental, disminuir costos asociados a la 

disposición final y fomentar el aprovechamiento de recursos que actualmente son 

desaprovechados. 

Resulta relevante destacar que el marco jurídico estatal ya reconoce la 

biometanización como un proceso biológico controlado mediante el cual se genera 

gas metano y otros gases susceptibles de utilización. Ello demuestra que la 

legislación vigente contempla mecanismos de aprovechamiento energético 

derivados de la gestión integral de residuos. Sin embargo, el avance tecnológico y 

la creciente necesidad de fortalecer las estrategias de valorización hacen necesario 

robustecer los instrumentos que permitan materializar dichos procesos y fomentar 

su implementación en beneficio de la población y del medio ambiente. 

El fortalecimiento de mecanismos orientados al aprovechamiento energético de 

residuos orgánicos se encuentra alineado con los principios de sustentabilidad, 

prevención, valorización y responsabilidad ambiental previstos en la legislación 

estatal. Además, contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030, particularmente aquellos relacionados con la 



 

 

producción y consumo responsables, la energía asequible y no contaminante, la 

acción por el clima y la construcción de comunidades sostenibles. 

La incorporación de herramientas que favorezcan el aprovechamiento de residuos 

orgánicos mediante tecnologías limpias representa una alternativa viable para 

reducir emisiones contaminantes, impulsar la economía circular, promover el uso 

eficiente de los recursos y fortalecer la política ambiental del Estado. Bajo esta 

perspectiva, resulta necesario consolidar un marco normativo que reconozca y 

fomente soluciones sustentables capaces de transformar los residuos en 

oportunidades de desarrollo, innovación y protección ambiental para las 

generaciones presentes y futuras. 

Por todo lo anterior, la iniciativa se presenta bajo el cuadro comparativo siguiente: 

Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en el Estado de Michoacán 

de Ocampo 

Dice Debe decir 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de la presente 

Ley, son aplicables las definiciones contenidas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

la Ley para la Conservación y Sustentabilidad 

Ambiental del Estado de Michoacán de 

Ocampo, así como las siguientes: 

I. … 

II. Biometanización: Proceso biológico 

controlado mediado por bacterias, que al 

degradar materia orgánica, genera gas metano 

y otros gases susceptibles de utilización; 

 

ARTÍCULO 3. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. … 

II. … 

 

 

II BIS. Biodigestor: Contenedor o sistema 

hermético diseñado para la descomposición 

controlada de materia orgánica en 



 

 

 

 

 

 

III. a la XXXIX. … 

condiciones anaerobias, que permite la 

captación, almacenamiento y 

aprovechamiento del biogás generado para 

fines energéticos, así como del digestato 

resultante, conforme a la normatividad 

aplicable; 

III. a la XXXIX. … 

ARTÍCULO 6. Son atribuciones de la 

Secretaría: 

 

I. a la XVIII. … 

 

XVIII. Promover en coordinación con el 

Gobierno Federal y las autoridades municipales 

correspondientes, la creación de infraestructura 

para la gestión integral de residuos urbanos, de 

manejo especial, residuos peligrosos y del 

producto prioritario, con la participación de los 

inversionistas y representantes de los sectores 

sociales interesados; 

 

 

 

 

XIX. a la XXI. … 

ARTÍCULO 6. … 

 

 

I. a la XVIII. … 

 

XVIII. Promover en coordinación con el 

Gobierno Federal y las autoridades municipales 

correspondientes, la creación de infraestructura 

para la gestión integral de residuos urbanos, de 

manejo especial, residuos peligrosos y del 

producto prioritario, incluyendo la instalación 

e implementación de biodigestores para el 

aprovechamiento de residuos orgánicos y la 

generación de biogás, con la participación de 

los inversionistas y representantes de los 

sectores sociales interesados; 

 

XIX. a la XXI. … 

 

ARTÍCULO 63. El aprovechamiento de los 

residuos urbanos y de manejo especial 

comprende los procesos de compostaje, 

biometanización, reutilización, reciclaje, 

tratamiento térmico con o sin recuperación de 

energía, mismas que estarán reguladas por el 

reglamento de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 63. El aprovechamiento de los 

residuos urbanos y de manejo especial 

comprende los procesos de compostaje, 

biometanización, reutilización, reciclaje, 

tratamiento térmico con o sin recuperación de 

energía, mismas que estarán reguladas por el 

reglamento de esta Ley. 

 



 

 

La Secretaría y los ayuntamientos 

promoverán el uso de biodigestores como 

mecanismo para el aprovechamiento de 

residuos orgánicos, la generación de 

biogás, la reducción de emisiones 

contaminantes y el impulso de esquemas de 

economía circular y aprovechamiento 

energético sustentable. 

 

Es que, por las razones expuestas en nuestro carácter de Diputados integrantes de 

la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán e 

integrante del grupo parlamentario de MORENA, en ejercicio de las facultades que 

me confieren los artículos 36, fracción II; 37 y 44, fracción I y XXX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, someto a 

consideración de este Honorable Congreso, el siguiente proyecto de: 

DECRETO: 

ÚNICO. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 3, se reforma la fracción XVIII del 

artículo 6 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 63 de la Ley para la 

Prevención y Gestión Integral de Residuos en el Estado de Michoacán de Ocampo, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3. … 

I. … 

II. … 

II BIS. Biodigestor: Contenedor o sistema hermético diseñado para la 

descomposición controlada de materia orgánica en condiciones anaerobias, 

que permite la captación, almacenamiento y aprovechamiento del biogás 



 

 

generado para fines energéticos, así como del digestato resultante, conforme 

a la normatividad aplicable. 

III. a la XXXIX. … 

 

ARTÍCULO 6. … 

I. a la XVIII. … 

 

XVIII. Promover en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades 

municipales correspondientes, la creación de infraestructura para la gestión integral 

de residuos urbanos, de manejo especial, residuos peligrosos y del producto 

prioritario, incluyendo la instalación e implementación de biodigestores para el 

aprovechamiento de residuos orgánicos y la generación de biogás, con la 

participación de los inversionistas y representantes de los sectores sociales 

interesados; 

 

XIX. a la XXI. … 

 

 

ARTÍCULO 63. … 

La Secretaría y los ayuntamientos promoverán el uso de biodigestores como 

mecanismo para el aprovechamiento de residuos orgánicos, la generación de 

biogás, la reducción de emisiones contaminantes y el impulso de esquemas 

de economía circular y aprovechamiento energético sustentable. 



 

 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Morelia, Michoacán, a 12 de junio del 

2026. 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. MARIA ITZÉ CAMACHO 

ZAPIAIN 

DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN 

VÉLEZ 

LA PRESENTE HOJA CON FIRMA CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA LA FRACCIÓN II BIS 
AL ARTÍCULO 3, SE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 6 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A 12 DE JUNIO DEL 2026, 
PRESENTADA POR LA DIP. MARIA ITZÉ CAMACHO ZAPIAIN Y EL DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ 

JCBV/MICZ/diaa/mfrp* 


